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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 318.2O21GM.MOCC

CeÍo ColoÉdo. 1 I d€ setembro de 2024

vtsTos:

El lnlorme N' 099-2024-O[4APE0-G DS.IV oCC, elplan de fabajo denominado '/mplenentac¡ón de apantos de novll¡dad as¡st¡da parc la
población vulnenble IPCD) del d¡sttilo de Cerc Colondo', el inlome N' 628-2024.GDS-[4DCC, el Infome N' 673-2024-MDCC/GPPR, el
lnlorme Legal N' 384-2024€AJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194' de la Constitución Politca del Eslado dispone que las municipal¡dades provinc¡ales y dEtritales son los órganos de
gobiemo localqlegozan de allonomia politica, ec¡nómica y ádmin¡slrafva en los asuntos de su compete¡cia, autonom{a que, según eladículo
lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de l\¡unicipa¡idades, Ley N' 27972 radic¿ en la facultad de ejerce. actos de gobiemo, admin¡straüvos
y de administración, con sujeción alordenamio¡to juridicoi

oue el sub numeral 1.'l del numeÉl lV del Título Prelimiñar de la Ley del Proc€dimiento Adninistralivo General precisa que el
procedimiento administrativo se susleñta fundamentalmente en elprincipio de legalidad, porelclallas autoridades adminisFativas deben actuar
con respecto a la Constitución, la ley y al de.echo, denfo de las facullades le están atribuidas y de acuerdo con los lnes Dara los orJo fuercn
confeddc;

Que, el anlculo lV del Titllo Preliminaf de la Ley N'27972, Ley O€áiica d€ l\¡unicipalidades dispone que los gobiemos loc¿les
rep¡esenlan al vec¡ndado y coÍno lal promueven la adecuada prestación de 106 seNici06 púb¡icos y locáles y el desarollo int4rat, soste¡lble y
armónico de su iurisd¡cciónl

Oue, la Ley N'29973, Ley General de la Persona ccn Discapac¡dad en el arÍdlo 15 delinea que la persona con d¡scapacidad tiene
deredlo a acceder, en igualdad de condiciones que las dernás, al entomo físico, los medios de fansporte, los seruicios, la información y las
comwicacionos, de la manera más aulónoma y seglra posible. El Estado, a tEvés de los d¡stintos niveles de gobigmo, estabbc; hs
condiciones necesa as para gáranlizar esle derecho sobre la base de¡ principio de diseño universa¡. Asimismo, tiene dgredlo a oo¿ar de
ambientes sin ruidos y de enlomos adec!ados.

Que, ei arl¡culo 20 de la conve¡ción sob¡e los derechos de ¡ás peGonas con disc€pacidad norma que los Estados parles adoptartr
médidas ehivas para asegurar que las peGonas con discapacidad gocen de movilidad peñonal con la mayor independen¿¡a po6ibb; enÍe
ellasl a) Facilita¡ la movilidad personal de las personas con discapacidad en la lorma y en el momento que deseen a un costo asequible; b)
F¿cil¡tal el acceso de las personas @n discapacidad a formas de asistencia humana o animal e intermediarioi, teoologias dd apoyo,
disposilivos t'?cnico6 y ayudas para la mov¡ljdad de calidad, incluso poÍiéndolos a su disposición a un costo asequible; c) Ofrecei a las pe.sonas
con discapacidad y al pers0¡al especializado que lrabaje con estas pesonas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad: d)
Alentar a las enlidades que fab can ayudas para la movilidad, dispositivos y tecnolog las de apoyo a que tergan en cuenta todos los aspectos
de la moülidad de las pecoías coi discápacidad;

Que, el sub numeral3 delnumeEl 2.1 deladículo 2 del Oecreto Legislalvo del Sistema Nacionalde Presupuesto Prlblico co¡templa que
toda disposició¡ oacb que implhue ¡a Baiización de gastos debe cuanlifcarsu electo sobre elPresupuesto, de modoque se sujete en forma
esticta alcrédito prcsupussta o autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso maleria de análbis, con Inforr¡e N' 628-2024'G0S-[4DCC, la Gercncia de Desarollo Social, a fin de d]mDlir con 16
objetivos trazados e¡ el platl de tab4o.'lnpteñentación de aparaÍos de nov¡lidad asistida para la .r,bhcbn wtnenbte IPCD d;t dr,lilo de
Ceno Co/or¿do", derivado por la responsable de la oMAPED, a tfavés dellnlorme N' 099-2024.01\¡APED-GDS-|VOCC, ¡emtte éste a cerencia
Municipa¡con elobjeb que se erp¡da ta resolución conespondienrc que lo apruebe;

Oue, mediante jnlorme N'673,2024-[4DCC/GPPR, la Gerencia de planificacio¡, presupueslo y Raclonalización, es¡mando lo
deteminadoen elcitado plan de trabajo, asigna disponrbrlidad presupuestalpor elinporte de 9. 30,000,00 (úeinla milcon Ooi 100 sotes), gasto
qle seráfnanciado con londoc provenierites delrubro 08;

Que, con Inbfte L€gal N' 38,4-2024-GA.J-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca, señala que e¡olan de trabaio sub e¡añine @nüeÍe
la inloí¡ació¡ y elsustento tec¡ico practicado por elfunciona o y/o servidor públio encargado de su eiaboración, aaícomo la disponibilidad
presupuestal pafa su realización, otopada pof el ópano de aseso¡amiento responsable de los pfocesos de planifcación, presupuesto y
¡acio¡alizacón, por ¡o qug rcsulta, desde el punto de v¡sta legal, factible su aprobación, máxr¡ne si con este se facilita y mejora la movilidi
pefsonalde las peFonas mn disc¿pacidad que seencuentran en situacóñ de v!lnerabilidad económica en eldistito;

Que, con oecreto de Alcaldla N' 004-2024-ltlDCC del06 de marzo de|2024,la fitula dad delPl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la
administració¡ y deleg funciones administralivas al Gerente lt¡unic¡pal y okos funcionarios, declanndo en su artículo primero, nume.al 41,
delegar alGerente l\¡!nicipalla afibuciónder 'rqp¡úbarplanes de tabaja conloÍna ala nomaliv¡dad de la nateia'; por fo tanto, este despado
se encuentra faculbdode emiür prcnunciam iento respectc alerpediente de vistos, en ese senüdo:
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SE RESUELVE:

ARlfcULo PRIMERO. - APROBAR el ptan de Traba¡o d€nominadoi "/np,e¡ren¿ac hn de apanlos de nov¡l¡dad asisllla pan la poblar;¡ón

vulneable PCD deldEWo de &no Colorado', considerando las acciones adminislrativas establecidas en 9l mencionado Plan de Tfabajo,

hasta por el moáto de S/, 30,000.00 (reinta m¡l con 00/100 sol€s), debiendo ejeqrtarse cumpliendo 106 parámefos y prccedimientqs legales

respectivos,

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a ta cerencia de Desarollo Social la supervisión y mnÍd de la ejecución del Pla¡ de Trabajo,

deb¡endo vig ilar y iscalizar las ac4iones del responsabl€ del proyeclo.

ARTICULO TERCERO. . D|SPONER a ta Ofcina Municjpal de Atención a la Persona cofl Disc€pacidad - OMAPED, la r€sponsabil¡dad

de los cosbs y ejecución, deb¡endo presenhr 106 infomes necesaños, soürc bs avarc6 y eieqlción del plal, 6i colrlo un infom6 fnal cql

los resultados obton¡dos.

ARTICULO CUARTO. . ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de Ia Informacó¡ la publ¡cacion de 18 preseflt€ Resolución en el Podal

Web Insütuc¡onal de la Muni:ipalidad Disfibl de Ceno Colorado,

REG/STRESE CO¡I'UIVÍQUES E, C()MPUSE Y ARCHIWSE,
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